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Re: DERECHO DE PETICIÓN || LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMOCOOPERATIVO.
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NOTIFICACIONESJUDICIALES@HDCENTENARIO.GOV.CO appears similar to someone who previously sent
you email, but may not be that person. Learn why this could be a risk Comentarios

 Buen Dia,

Señores:
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

Asunto: Respuesta SOlicitud Historia Clinica

 REFERENCIA: PROCESO VERBAL. 
DEMANDANTE: NIRSA ELENA AMORTEGUI LONDOÑO. 
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. 
RADICACIÓN:110014003041-2020-00346-00  

Por medio de la presente me permito dar respuesta al derecho de petición instaurado el día 7 de
octubre de 2020, por medio de correo electrónico, en el cual se solicita lo siguiente:

" 1. Comedidamente solicito se remitan al JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C, con destino al proceso judicial de la referencia, los documentos que se relacionan a
continuación: 

a. Copia íntegra y auténtica de la historia clínica que repose en sus archivos, correspondiente al periodo
que va desde el año 2000 hasta el año 2017, del señor Julián Gil Londoño (Q.E.P.D)., identificado en vida
con cédula de ciudadanía No. 6.463.437.

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como
sustento jurídico: - El artículo 23 de la Constitución Política de 1991, - Los artículos 14 y 32 de la Ley
1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, y - Los artículos 78 numeral 10, 96 y
245 del Código General del Proceso. "

Dicho lo anterior, me permito remitir copia de la historia clínica del antes mencionado la cual consta
de XX folios.

Esta historia clínica se hace entrega según lo establecido en la Resolución 1995 de 1999 artículo 13 y
14, al igual que lo establecido en Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del
Proceso.
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Lo primero que se trae a colación es la resolución No. 1995 de 1999 emitida por el ministerio de salud
la cual reza lo siguiente:  
 
ha sido definida por la Resolución número 1995 de 1999 emanada del Ministerio de Salud como “un
documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las
condiciones de salud del paciente, los actos médicos y los demás procedimientos ejecutados por el
equipo de salud que interviene en su atención. Dicho documento únicamente puede ser conocido por
terceros previa autorización del paciente o en los casos previstos por la ley”. (Subrayado fueran de
contexto).

 
De igual forma, el artículo 14 de la mencionada resolución reglamentó el acceso a la Historia Clínica:

 
 
“Podrán acceder a la información contenida en la historia clínica, en los términos previstos en la
Ley:
 
 

1.     El usuario.
2.     El Equipo de Salud.
3.     Las autoridades judiciales y de Salud en los casos previstos en la Ley.
4.     Las demás personas determinadas en la ley”

 
 
El artículo 13 dice: CUSTODIA DE LA HISTORIA CLÍNICA: “La custodia de la historia clínica estará a
cargo del prestador de servicios de salud que la generó en el curso de la atención, cumpliendo los
procedimientos de archivo señalados en la presente resolución, sin perjuicio de los señalados en
otras normas legales vigentes. El prestador podrá entregar copia de la historia clínica al usuario o a
su representante legal cuando este lo solicite, para los efectos previstos en las disposiciones legales
vigentes”.

se debe de realizar la aclaración que el Hospital Departamental Centenario de Sevilla inició labores en
el mes de marzo del año 2003, se anexa copia íntegra de la historia clínica que reposa en nuestra
institución.

Agradeciendo de antemano la atencion prestada.

Favor acusar recibido.

Atentamente,

CAMILO ANDRES RAMIREZ GIRALDO
ASESOR JURÍDICO - CONTRATISTA

El mié., 7 oct. 2020 a las 12:11, GHA VIVIANA ALEJANDRA GARAVIZ ALVERNIA
(<vgaraviz@gha.com.co>) escribió:

Señores

ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO DE SEVILLA

mailto:vgaraviz@gha.com.co
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Calle 56 Carrera 43 Barrio Siracusa - Sevilla Valle

notificacionesjudiciales@hdcentenario.gov.co

E. S. D.

 

REF.: DERECHO DE PETICIÓN
REFERENCIA: PROCESO VERBAL.
DEMANDANTE: NIRSA ELENA AMORTEGUI LONDOÑO.
DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO.
RADICACIÓN:110014003041-2020-00346-00
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado
con la Cédula de Ciudadanía N° 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio,
con Tarjeta Profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, representante legal de la
sociedad G.HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7,
firma quien actúa como apoderado general de la Compañía LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO COOPERATIVO, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el
artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en sustitución de los
artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con lo normado en el numeral 10 del
artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, muy respetuosamente me
dirijo a usted con el fin de presentar petición. Como consecuencia de ello, adjunto derecho de
petición. 

Cordialmente,
 
                                              
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C. S. de la J.

-- 
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